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Con base en los Lineamientos del Programa de Apertura de
Actividades Económicas Simplificada, del Municipio de
Cuernavaca, Estado de Morelos, la Secretaría de Desarrollo
Económico y Turismo expide la presente 

AUTORIZACIÓN DE ACTIVIDADES
ECONÓMICAS SIMPLIFICADA

A (la persona solicitante) para el ejercicio de la
actividad económica (giro)ubicado en el domicilio
(expresado en su solicitud) con una vigencia de 90
días naturales a partir del día (DD/MM/AAAA).

AES/(#Consecutivo)/202(año)


